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Orden de inclusión de nuevas líneas y modificación de una línea 

de subvenciones en el PES de la Consejería de Educación y 

Cultura para el ejercicio 2020, aprobado por Orden de 12 de 

febrero de 2020. 

 

 Por Orden de 12 de febrero de 2020 se aprobó el Plan Estratégico de 

Subvenciones de esta Consejería para el presente ejercicio. 

 Posteriormente a su aprobación el Instituto de las Industrias 

Culturales y las Artes está interesado en tramitar tres nuevas líneas de 

subvenciones incluidas en el proyecto 42337  

Igualmente la Dirección General de Evaluación Educativa y Formación 

Profesional está interesada en modificar el nombre de la Línea de 

Subvención del Proyecto 35634 “Premios Extraordinarios de Bachillerato y 

otros Premios” por la Línea de Subvención de “Premios Extraordinarios de 

Bachillerato” y añadir un nueva línea de subvención “Premios 

Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria” 

 En su virtud, de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Ley 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en 

el art. 2 de la Orden de 17 de mayo de 2016 de la Consejería de Hacienda y 

Administración Pública por la que se regula el contenido de los planes 

estratégicos de subvenciones y la tramitación y estructura de las memorias 

de ejecución, dispongo: 

M
O

RE
NO

 R
EV

EN
TO

S,
 M

AR
IA

 D
E 

LA
 E

SP
ER

AN
ZA

30
/0

6/
20

20
 1

4:
34

:5
7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-4
e6

19
aa

f-
ba

ce
-3

75
3-

a0
97

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

2 

 

 Aprobar la inclusión y modificación en el Plan Estratégico de 

Subvenciones de la Consejería de Educación y Cultura para el ejercicio 2020 

de las líneas de subvenciones que se adjuntan como anexo a esta Orden. 

 
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

María Esperanza Moreno Reventós 
 

(Murcia, documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 
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A N E X O 

Plan Estratégico de Subvenciones 2020 

 
 

Línea de subvención: Subvención a Profesionales de las Artes Plásticas y Visuales para el 
desarrollo de proyectos.   
 

Servicio 
15.01. Secretaría General. Consejería de Educación 
y Cultura. 

Programa presupuestario 421A Dirección y Servicios Generales. 
Proyecto 42337 Gastos de funcionamiento. 
Objetivo presupuestario Apoyo a las industrias culturales y creativas 

Objetivo y efectos 

Colaborar con profesionales de las Artes plásticas y 
Visuales con proyectos  que contribuyan a 
dinamizar e impulsar  la producción cultural en la 
Región de Murcia. 

Áreas de competencia 

Ley 14/2012, de 27 de diciembre. Promoción 
cultural. 
Beneficiarios: Profesionales del sector de las 
industrias culturales y creativas en concreto artistas 
plásticos  

Plazo de consecución 31/12/2021 

Costes previsibles 
Importe: 150.000 € 
Partida presupuestaria: 15.01.00.421A.440.08 

Fuentes financiación Fondos propios.  
Plan de acción Convocatoria concurrencia competitiva. 

Asignación 
Indicadores 

Número Absoluto. 

Descripción 
Apoyo a los profesionales de las industrias 
culturales y creativas de la Región de Murcia en 
concreto artistas plásticos 

Unidad de Medida Número de beneficiarios. 

Previsión indicador (uds.) 15 

Seguimiento y Evaluación 
Informes periódicos conforme a lo establecido en 
las Bases Reguladoras. 

 

 

Línea de subvención: Subvención a Profesionales del sector Audiovisual para el  desarrollo y la 
producción de proyectos.   
 

Servicio 
15.01. Secretaría General. Consejería de Educación 
y Cultura. 
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Programa presupuestario 421A Dirección y Servicios Generales. 
Proyecto 42337 Gastos de funcionamiento. 
Objetivo presupuestario Apoyo a las industrias culturales y creativas 

Objetivo y efectos 

Colaborar con profesionales del sector audiovisual 
con proyectos que contribuyan a dinamizar  e 
impulsar  la producción cultural en la Región de 
Murcia. 

Áreas de competencia 

Ley 14/2012, de 27 de diciembre. Promoción 
cultural. 
Beneficiarios: Profesionales del sector de las 
industrias culturales y creativas en concreto 
empresas del sector audiovisual 

Plazo de consecución 31/12/2021 

Costes previsibles 
Importe: 120.000 € 
Partida presupuestaria: 15.01.00.421A.440.08 

Fuentes financiación Fondos propios.  
Plan de acción Convocatoria concurrencia competitiva. 

Asignación 
Indicadores 

Número Absoluto. 

Descripción 
Apoyo a los profesionales de las industrias 
culturales y creativas de la Región de Murcia en 
concreto empresas del sector audiovisual 

Unidad de Medida Número de beneficiarios. 

Previsión indicador (uds.) 10 

Seguimiento y Evaluación 
Informes periódicos conforme a lo establecido en 
las Bases Reguladoras. 

 

 

Línea de subvención: Subvención a Profesionales de las Artes Escénicas para el desarrollo y 
producción de proyectos. 
 

Servicio 
15.01. Secretaría General. Consejería de Educación 
y Cultura. 

Programa presupuestario 421A Dirección y Servicios Generales. 
Proyecto 42337 Gastos de funcionamiento. 
Objetivo presupuestario Apoyo a las industrias culturales y creativas 

Objetivo y efectos 

Colaborar con profesionales del sector de las artes 
escénicas para el desarrollo y producción de 
proyectos que contribuyan a dinamizar  e impulsar  
la producción cultural en la Región de Murcia. 

Áreas de competencia 

Ley 14/2012, de 27 de diciembre. Promoción 
cultural. 
Beneficiarios: Profesionales del sector de las 
industrias culturales y creativas en concreto 
empresas del sector artes escénicas. 

Plazo de consecución 31/12/2021 
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Costes previsibles 
Importe: 100.000 € 
Partida presupuestaria: 15.01.00.421A.440.08 

Fuentes financiación Fondos propios.  
Plan de acción Convocatoria concurrencia competitiva. 

Asignación 
Indicadores 

Número Absoluto. 

Descripción 
Apoyo a los profesionales de las industrias 
culturales y creativas de la Región de Murcia en 
concreto empresas del sector de las artes escénicas. 

Unidad de Medida Número de beneficiarios. 

Previsión indicador (uds.) 8 

Seguimiento y Evaluación 
Informes periódicos conforme a lo establecido en 
las Bases Reguladoras. 

 

 

Línea de subvención: Premios Extraordinarios de Bachillerato. 

 

Servicio 
15.02 – Dirección General de Evaluación Educativa 
y Formación Profesional 

Programa presupuestario 422M – Ordenación Académica 

Proyecto 
35634 - Premios Extraordinarios de Bachillerato y 
otros premios 

Objetivo presupuestario 

Objetivo 02- Actividad B: Aplicación de medidas 
orientadas a la mejora del éxito escolar del 
alumnado 

Objetivo y efectos 

El objetivo es otorgar una subvención al alumnado 
premiado en la convocatoria de los Premios 
Extraordinarios de Bachillerato de la Región de 
Murcia 

Áreas de competencia 
CNAE: 8531 – Educación secundaria 
Beneficiarios: Alumnos de secundaria 

Plazo de consecución Cuarto trimestre 2020 

Costes previsibles 
9.100’00 € -  
Partida presupuestaria: 15.02.00.422M.489.01 

Fuentes financiación Fondos propios 

Plan de acción 
Convocatoria de subvenciones por concurrencia 
competitiva 

Asignación 
Indicadores 

Número Absoluto 

Descripción Subvenciones concedidas 

Unidad de Medida Número máximo de subvenciones 

Previsión indicador (uds.) 13 

Seguimiento y Evaluación 

Justificación de concesión de la subvención: 
mejores calificaciones en exámenes otorgadas por 
tribunal evaluador 
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Línea de subvención: Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria. 

 

Servicio 
15.02 – Dirección General de Evaluación Educativa 
y Formación Profesional 

Programa presupuestario 422M – Ordenación Académica 

Proyecto 
35634 - Premios Extraordinarios de ESO y otros 
premios 

Objetivo presupuestario 

Objetivo 02- Actividad B: Aplicación de medidas 
orientadas a la mejora del éxito escolar del 
alumnado 

Objetivo y efectos 

El objetivo es otorgar una subvención al alumnado 
premiado en la convocatoria de los Premios 
Extraordinarios de ESO de la Región de Murcia 

Áreas de competencia 
CNAE: 8531 – Educación secundaria 
Beneficiarios: Alumnos de secundaria 

Plazo de consecución Cuarto trimestre 2020 

Costes previsibles 
5.000’00 € -  
Partida presupuestaria: 15.02.00.422M.489.01 

Fuentes financiación Fondos propios 

Plan de acción 
Convocatoria de subvenciones por concurrencia 
competitiva 

Asignación 
Indicadores 

Número Absoluto 

Descripción Subvenciones concedidas 

Unidad de Medida Número máximo de subvenciones 

Previsión indicador (uds.) 10 

Seguimiento y Evaluación 

Justificación de concesión de la subvención: 
Baremación de acuerdo a expediente académico y 
méritos aportados por el alumnado. 

 
 
 
 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
María Esperanza Moreno Reventós 

 
(Murcia, documento fechado y firmado electrónicamente al margen) 
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